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PUNTOS DE SUSGRICIÓN,

En Za r a g o z a , on la Administración del Bo 
l e t ín , sita on la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re? 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
nserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
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aesde cuatro días después para los demás pueblos piar en el sitio de < 
l misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta 6re de 1831.) mero siguiente.mero siguiente.

el recibo del nú

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l b t in , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
HíESHIESCIA DEL CONSEJO HE «INISTBOS.
ss. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gacela 20 Agosto 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA.

Partido de Calatayud. 

Tobed.
Partido de Ejea.

Asín.

Partido de Sos.

Artieda.
Partido de Zaragoza.

Pastriz.

SECCIÓN TERCERA.

COMISION
OBRAS POR ADMINISTRACION.

DE ZARAGOZA.
MES DE JULIO DE 1889.

liOlilEHÍlO US LA PHOUACIA DE ZARAGOZA.
Sa n id a d .— Circular.

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación 
se expresan harán efectiva la multa de 5 pesetas que 
he resuelto imponerles por no haber remitido á su 
tiempo los estados de matrimonios, nacimientos y 
defunciones correspondientes al mes de Julio últi
mo, y la de 50 el de Gallur y Tobed como reinci
dentes en la falta indicada, que deberán hacer efec
tiva en el correspondiente papel de pagos al Estado 
dentro del término de 10 días.

Zaragoza 21 de Agosto de 1889.—El Goberna
dor, Fernando F. de Valderrama.
Rclacióu d,e los pueblos que Kau dejado de remitir 

el estado sauitario del mes de Julio.

MANICOMIO PROVINCIAL.
Depósito de aguas, cocina general provisional y 

cuartos anejos.

Pesólas. Cte.

Por 318 jornales de albañiles y peones.. 
A D. Francisco Lafuente, por 168quin-, 

tales y 30 kilogramos de cal común..
A los Sres. Montestruc y Liñán, por 200 

quintales de cemento............................
A los Sres. Hernández y compañía, por 

300 quintales de yeso recio................
A. D. Pío Luis, por tejer 78 metros cua

drados de cielo raso con canas..........

746

202‘32

450

150

39

To t a l 1.587‘32

Partido de Ateca. Villalengua.

Campillo. Partiá0 de Borja'
Clarés. Gallur.

Zaragoza 19 de Agosto de 1889.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Be-
llostas.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Existiendo en esta Depositaría los pagarés que en la presente relación se mencionan, de fincas j 
denciones de censos que han sido satisfechos por los interesados y que no se han presentado a canjea 
con sus respectivas cartas de pago, les prevengo, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden di 
de Enero de 1888, lo verifiquen en el término de 30 días, contados desde la techa de este Bo l e t ín  u  
c ia l ; advirtiéndoles que trascurrido dicho plazo no podrá tener efecto el canje.

Número TÉRMINO MUNICIPAL Clasificación 
en que se hallan com

prendidos.
PLAZO 

de
IMPORTE. NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE-

inventario. á que pertenecen. los pagarés. Pesetas. ________________ _

211 A riza. Campo. 10 28‘75 D. José María Lavilla.

211
229
671

» » 11 28‘75 El mismo.
» » 10 33‘75 Cosme Jarauta.

Monterde. » 18 8‘75 Alejandro Gil.
» » 20 8‘75 El mismo.

254 Ariza. » 11 30 Blas Abad.
» » 12 30 El mismo.
» » 13 30 El mismo.

• » » 14 30 El mismo.
» » 15 30 El mismo.

262 Monterde. Prado. 4 30 El mismo.
» » 5 30 El mismo.
» » 6 20 El mismo.
» 7 30 El mismo.
» » 9 30 El mismo.
» » 10 30 El mismo.
» » 12 30 El mismo.
» » 13 30 El mismo.
» » 14 30 El mismo.

» 15 30 El mismo.
» » 16 30 El mismo.
» » 17 30 El mismo.
» » 18 30 El mismo.
» » 19 30 El mismo.
» 20 30 El mismo.

238
230

Ariza.
»

Campo.
»

20
3

40‘25
28‘75

El mismo.
El mismo.

» » 4 28‘75 El mismo.
» » 5 28*75 El mismo.
» » 6 28*75 El mismo.
» » 7 28*75 El mismo.
» » 8 28*75 El mismo.
» » 9 28*75 El mismo.

» 10 28*75 El mismo.
» » 11 28*75 El mismo.
» » 12 28*75 El mismo.
» » 13 28*75 El mismo.

» 14 28*75 El mismo.
» » 15 28,75 El mismo.
» » 16 28*75 El mismo.
» » 17 28*75 El mismo.
» 18 28*75 El mismo.
» » 19 28*75 El mismo.

» 20 28*75 El mismo

672 Monterde. » 15 3*75 Vicente Lorente.
» » 16 3*75 El mismo.
» » 17 3*75 El mismo.

» 18 375 El mismo.

672 » » 19 3*75 El mismo.
» 20 3*75 El mismo.

220 Ariza. » 9 13*06 Atanasio Moreno.
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Número TÉRMINO MUNICIPAL Clasificación PLAZO IMPORTE.
inventario. á que pertenecen. en que se hallan com 

prendidos.
«le

los pagarés Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE.

260 A riza. Campo. 6 14‘69 D. Antonio Ruperez.
* » » 7 14‘69 El mismo.

» » 8 14*69 El mismo.
» » » 9 14*69 El mismo.

s
» » » 10 14*69 El mismo.

S
» » 11 14*69 El mismo.»' » » 12 14*69 El mismo.

» » 13 14*69 El mismo.
» » 14 14*69 El mismo.* » » » 15 14-69 El mismo.» » » 16 14*69 El mismo.» x> » 17 14-69 El mismo.» » » 18 14*69 El mismo.
» » 19 14*69 El mismo.

253
225
124

» » 20 14*69 El mismo.
» » 9 13-75 Vicente Palacios.
»
»

»
»

9
11

7*50
75

El mismo.
El mismo.

Ateca. » 19 67*50 Victoriano Gonzalvo.
29

» » 20 67*50 El mismo.
» » 19 125*12 Gervasio Ucelay.

21
» » 20 125*12 El mismo.
» » 19 251*25 José María Jim en o.

101
» » 20 251*25 El mismo.

»
» » 19 331*25 Manuel Ucelay.

28
» » 20 331*25 El mismo.

»
» » 10 17*84 Cayetano Cristóbal.

» » 11 17*84 El mismo.
»

» » 12 17*84 El mismo.
»

» 13 17*84 El mismo.
»

» » 14 17*84 El mismo.
»

» » 15 17*84 El mismo.» » 16 17*84 El mismo.
» » 17 17*84 El mismo.
» » 18 17*84 El mismo.
» » 19 17*84 El mismo.

49
» » 20 17*84 El mismo.

31
A 15 140 Silvestre Lozano.

339
»

Carenas.
»

Viña.
16
19

113-75
25*62

Francisco Pérez.
Francisco Melendo.

351
»

Cas tejón.
» 

Campo.
20
18

25-62
37-70

El mismo.
Alejo Mateo.

56
» 

Ateca.
»
»

20
9

37*70
112*50

El mismo.
El mismo.

» 11 112*50 El mismo.
17

» » 18 112*50 El mismo.
638
630

» 
Ibdes.

»
»

11
20

265
46-25

Pedro C. de Fusto. 
Cosme Jarauta.

623
» » 20 67*50 El mismo.

368
»

»
Cervera de Aniñón.

»
»

20
19

52-50
37-50

El mismo.
Juan Mallén.

334
»

» 
Carenas.

»
Viña.

20
19

37*50
40

El mismo.
Mariano Minguijón.

652
663

Ibdes.
» 

Campo.
20
20

40
62'60

El mismo.
Juan Mallén.

651
» » 20 67-61 José María Lavilla.

625
» » 20 80-04 El mismo.

» » 9 40 El mismo.
365
47
»

L

Cervera de Aniñón.
Ateca.

» 20
18
6

40 
176*56 
193*77

El mismo.
Carlos Langa.
Ramón Félez.» » 7 193*77 El mismo.
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Número 
del 

inventario.
TÉRMINO MUNICIPAL 

á que pertenecen.
Clasificación 

en que se hallan com
prendidos.

PLAZO 
do 

los pagarés.
IMPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBI'"

47 Ateca. Campo. 8 19:3*77 D. Ramón Félez.
» » 9 193‘77 El mismo.
» » 10 193*77 El mismo.
» » 11 193*77 El mismo.
» » 12 193*77 El mismo.
» » 13 193*77 El mismo.

» 14 193*77 El mismo.
» » 15 193*77 El mismo.
» » 16 193*77 El mismo.
» » 17 193*77 El mismo.
» » 18 193*77 El mismo.
» » 19 193*77 El mismo.
» » 20 193*77 El mismo.

380 Cervera de Aoinón. » 18 250 Mariano Aramburo.

45 Ateca. » 20 237*50 Bernardo Samper.

66 » » 18 250 Andrés Pérez.
67 » » 18 150 Antonio Fuentes.
9 

2.080
» » 18 302*50 El mismo.

Calatayud. » 20 366*25 Juan Ciria.

2.018
1.986
1.970

364

» » 20 400 El mismo.
» 20 405 Juan Bandrés.
» » 20 225*04 Julio Javiere.

Castejón de las Armas. 
Calatayud.

Monte. 11 17 Juan Pablo Goser.

2.006 Campo. 
»

18
19

731 “25
731*25

León Guillén.
El mismo.

» » 20 731*25 El mismo.

2.106 Paracnellos de Jiloca. » 20 417*50 Antonio Casas.

2 089 » » 20 102*50 El mismo.
' 103 Ateca. Una finca. 14 151*25 Andrés Hoyo.

1.973 Calatayud.
»

Campo.
»

17
18

173*37
173*37

Andrés Felez.
El mismo.

» > 19 173*37 El mismo.
» » 20 173*37 El mismo.

2.059 » 11 115 El mismo.
» » 12 115 El mismo.
» • » 13 115 El mismo.
» » 14 115 El mismo.
» » 15 115 El mismo.
» » 16 115 El mismo.
» » 17 115 El mismo.
» » 18 115 El mismo.
» » 19 115 El mismo.
» » 20 115 El mismo.

544 Cetina. » 7 28*75 José Garay.
>z » 8 28*75 El mismo.

» 10 28*75 El mismo.
» 11 28*75 El mismo.

» » 12 28*75 El mismo.
» » 13 28*75 El mismo.
» » 14 28*75 El mismo.
» » 15 28*75 El mismo.
» » 16 28*75 El mismo.
» » 17 28*75 El mismo.
» » 18 28*75 El mismo.
» » 19 28*75 El mismo.
» 20 28*75 El mismo.

91 Ateca. » 18 312*50 José Español.

470 Cetina. » 14 122*50 José Garay.
» » 15 122*50 El mismo.

488 » » 14 173*37 El mismo.
» » 15 173*37 El mismo.

492 » » 14 145 El mismo.
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Número TÉRMINO mu n ic ipa l Clasificación

inventario. & que pertenecen. en que se hallan com
prendidos.

492
494

Cetina.
»

Campo.
»

» » »» » »
»
497

»
»

»
»

»
498

»
»

»
»

»
564

»
»

»
»

»
562

»
»

»
»»

559
»
»

»
»»

554
>1 
»

»
»»

552 »
»
»»

574 
»

2.107
913
724

»
»
» 

Calatayud. 
Moros.

»

» 
» 
» 
» 
»

»
2.009

»

» 
Calatayud.

»
»
»

»
»
» »

720
465

2.019
»

»
Moros. 
Cetina. 

Calatayud.

» 
Casa. 

Campo.
»

2.079
>. »

563 Cetina.
»

532 »
577 »
692
690

Monterde. »

686 » »
» »
440 Cetina. »
743 Moros. »
330 Carenas. »
» »
345 » »
» » ViSa.

2.031 
390
»

Calatayud. 
Cetina.

» 
Campo. 

»
2.123 

»
»

Calatayud. »
»

» » »
»

1.125 » »
»
»
»
»
»
»
»
» »

PLAZO 
de 

los pagarés.
IMPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE

15 145 D. José Caray,
10 68‘75 El mismo.
13 68‘75 El mismo.
14 68‘75 El mismo.
15 68'75 El mismo.
14 181'25 El mismo.
15 181'25 El mismo.
14 93‘75 El mismo.
15 93'75 El mismo.
14 57'50 El mismo.
15 57'50 El mismo.
14 102'50 El mismo.
15 102'50 El mismo.
14 56'19 El mismo.
15 56'19 El mismo.
14 85 El mismo.
15 85 El mismo.
14 80 El mismo.
15 80 El mismo.
14 75‘37 El mismo.
15 75'37 El mismo.
7 127'50 Victorio Alvarez.

20 243'75 Mariano Fuentes.
5 93'75 El mismo.

20 93'75 El mismo.
17 238'75 Casiano Blas,
18 238'75 El mismo.
19 238'75 El mismo.
20 238'75 El mismo.
10 131'25 Gregorio Marquina.
7 16'25 Clemente Boli.

20 17'50 Mariano Ruiz.
20 327'50 El mismo.
20 327'50 El mismo.

7 67'50 Clemente Boli.
7 100 El mismo.
8 30 El mismo.

20 45 Melchor Gonzalvo.
20 100 El mismo.

7 100 Basilio Bórdelas.
9 100 El mismo.
4 92'50 Donato Ortega.
5 26'25 Evaristo Gómez.

19 113'75 Juan Mallén.
20 113'75 El mismo.
4 33'75 El mismo.

20 33'75 El mismo.
11 252'50 Victoriano Alvarez.
10 37'50 Gregorio Orensanz.
11 37'50 El mismo.
17 82'50 Cosme Ostáriz.
18 82'50 El mismo.
19 82'50 El mismo.
20 82'50 El mismo.
10 18'77 Cosme Jarauta.
13 18'77 El mismo.
15 18'77 El mismo.
16 18'77 El mismo.
17 18'77 El mismo.
18 18'77 El mismo.
19 18'77 El mismo.
20 18'77 El mismo.
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Número 
del 

inventario.
TÉRMINO MUNICIPAL 

á que pertenecen.
Clasificación 

en que se hallan com 
prendidos.

PLAZO 
de 

los pagarés
IMPORTE.

Pesetas.
NOMBRE DEL QUE LO SUSCRIBE-

529 Cetina. Campo. 7 37‘50 D. Miguel Betrán.
» » » 8 37‘50 El mismo.
» » » 12 37‘50 El mismo.

» » 13 37*50 El mismo.
» » » 17 37*50 El mismo.
569 » » 7 26*65 El mismo.
» » » 8 26*65 El mismo.
» » ■» 12 26*65 El mismo.
» » » 13 26*65 El mismo.
» » » 14 26*65 El mismo.
» » » 15 26*65 El mismo.
» » » 16 26*65 El mismo.
» » » 17 26*65 El mismo.
» » » 18 26*65 El mismo.
» » » 19 26*65 El mismo.
» » » 20 26*65 El mismo.
572 » » 5 80 El mismo.
» » » 8 80 El mismo.
» » » 9 80 El mismo.
» » » 10 80 El mismo.
» » » 11 80 El mismo.
» » » 12 80 El mismo.

Calatayud. » 5 32*96 Manuel Navarro.
» » » 6 32*96 El mismo.
» » » 7 32*96 El mismo.
» » » 8 32*96 El mismo.

» » 9 32*96 El mismo.
» » » 10 32*96 El mismo.
600 Cetina. » 9 25*96 Miguel Betrán.
257 Ariza. » 4 10*10 Cosme Jarauta.
» » » 5 10*10 El mismo.
» » » 6 10*10 El mismo.
» » » 7 10*10 El mismo.
» » » 8 10*10 El mismo.
» » » 9 10*10 El mismo.
» » » 10 ■ 10*10 El mismo.
» » • » 11 10*10 El mismo.
» >/ » 12 10*10 El mismo.
» » » 13 10*10 El mismo.
» » » 14 10*10 El mismo.
» » » 15 10*10 El mismo.
» » » 16 10*10 El mismo.
» » » 17 10-10 El mismo.
» » 18 10-10 El mismo.
» » » 19 10*10 El mismo.
» » » 20 10*10 El mismo
736 M 01'08. » 20 87*50 Victoriano Mallén.
750 » » 19 15 El mismo.
715 » » 19 75*75 El mismo.
811 Oseja. » 20 11*44 Cosme Jarauta.
810 » » 13 10*03 Urbano Lorente.
» » » 20 10*03 ' El mismo.
305 Bubierca. » 20 87*50 Francisco Fernández
727 Moros. » 11 12*55 Juan Mallén.
872 Torrijo. » 18 56*50 El mismo.
706 Villaleng-ua. » 18 268*75 Severo Bermúdez.

2.046 Calatayud. » 10 162*71 Miguel Pinilla.
» » » 11 162*71 El mismo.
» » 12 162*71 El mismo.
» » » 1 13 162*71 El mismo.

(Se concluirá.)
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___SECCHDN c uar t a.
ABMIHISTOCIOII BE GOH'HIBÜGIOMS

LA PR°vINC^ de zahagoza 

l«s contrib'^ones fÍmer trimestre de
gar en la zona de ¿ 'L* ™?‘“I''81™ teudrá l- 
lae se expresan á continuación: PUebl°S y día9

PUEBLOS.

Si Frasno. ... 
inogés........*''

d ía s .

22 y 23.
22 y 23.

tribuyTntes6 dUUUCla Para conocimiento de los con-

‘"dustrial teprime? trh C0”tri';uci0"os territorial é 
"«cará en la ™ de Zde* 8110 aa ve- 
silentes: 6 Daroca en el pueblo y dias

_ PUEBLO.

Cubel. . .
d ía s .

24 y 25.
trihuyentes6 anU11CU Para conocimiento de los coi 

tra^ Adnv/

’ ^“'coo liaroero. Aanunis-

SECCIÓN q uint a .
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.' 

De ^nZÍÍ

4 ^íembhriSRB yn5d8 FReb8,eS 

ue ihSb y en la Real orden y 5 de
^itimamente citado ln< , de ' de Abril del año 
I^'^bas de aptitud necesaria á verificar las 
d^lca á estudios hechos Pi lT dar vaiid^ aca- 

uias correspondientesá laRa¿am^tite en ^us a8ig- 
en esta Universidad a S Pacultades estableci- 

y Letras" Medrana laS de derecho, f L 

estaVai reras del Notariado d^h Cla8
,es a Secretaria general v  Presemar en
i ,* 10,de los 10 primerntí respectivos

e próximo, de doen i i dlas de^ mes de Sentiem

Podrán le?d° la cédala persó1alTnSUfrÍrexa-M", 
! solicitar la validez Corr,enta- También 
tro'^'-'-oc de las caiTeras de P 1C8 de S',S e8tüdi°“ 

árrp i ^Ue tengan anmi- i iacticantes y Ma- o? idd°e a'gd" -nes¿ con

«votarán0»^ exl!resado piazo loa°?^.bre de 1881 
ldeDtifini demós tres vecinos i lnteresados pre- 
^tida9?:8 6" l,er9°na y la ¡rm, 68,8 Caí,ital 9“= 

d Estancia, y harán P| esLunpada en la 
áU 61 P^° de los derechos

,Para Cada ■CaS°’ ad’irtie“do q™ la mi
v mi b ' Ue se satlsfaceD en la enseñanza oficial 
pe?de nanoSpOnden 81 Estad°’ IoS abo“ai'án en ñá
mente á lo á y P?r e'’,tero y 6,1 me,A!ico 10 eoncer- 

de ™" y A ¡os de instruc-

la h"bieseu Preseutodo los tres testigos para 
tpens d0^ 7 oo^ooatorias anteriores, esta^n 
instaneia U s efe=t'™rlo, siempre que citen en la 
están relevado*'0,?8! 88 q08, *? bicier0D- J asimismo 
dientes al « d d i pag'0 de 109 derechos correspon- 
convocator de^F ' 'iueuhabiendo satisfecho ín ia 
celebrado el > C 5 Mi‘y° Í!ltimo' no hubiesen 
?n el cn,L 7 Per0Jar» ello necesitan presentar 
días de Senti? hleU)e Ne"ociado e" 10 primeros 
les exoidi7 6 183 PaPeletas de examen que se 
les cxpdieron para su rehabilitación. M 
turasen»6 80 lcitei1 ver¡ficar las pruebas de asigna- 
6 carrera acnm t“yeni el- prÍmer Curs0 de Facultad 
da autoH: acompañaran á su instancia para que pue- 
ezigeñ naraT "T16"’ '°S doc>-^>tos que se 

í‘a ■“ enseBauza oficial, y ios que havane todo0 eD,Otr Uolversidad/deberá^ teñólo 

tificación as Plazo?utedicho por medio de cer- 
«0“ -Padlda Por la Escuela 

ra del Nntm-tV1 ’d ejercicios de salida de la carre
a, c ^otanado, Practicantes y Matronas habrá Jo 

solicitarse también en los 10 primeros dias de Sep
tiembre próx^o para los alumnos que en convoca
torias anteriores hayan probado sus estudios y por 
los que hubiesen quedado suspensos. J 
rridA° Tríin admltlda® instancias después de trascu- 
r ido el plazo señalado, ni se tramitarán los expe- 
mentes de los aspirantes que no hayan llenado todos 
10b requisitos que les corresponden.
cen»! e)xá™euas tendr«n jugar en la segunda quin- 
lo tdel rnend0 m,es dé Septiembre en los días que 
os bres. Decanos de las Facultades y Profesor de 

v ec;;en8nza de Practicantes y Matronas designen, 
L .^r'L^a nCUldOp Opoi;tutiam^ los tablones 
Je edictos de esta Escuela

Lo que de orden del limo. Sr. Vicerrector se hace 
Pubuco para conocimiento de los interesados

Ag08l° de 1889.-E1 Secretario 
n leía), Vicente Santañdreu Herrando.

SECCIÓN SEXTA.
Las titnlaros de Beneficencia de Medicina y Ciru- 

de, t a6 =18 VÍHa Sc hal)alAn vacantes
desde el día 30 de Septiembre próximo, por haber 
termmado el con rato con los Sres. Profesores que 

a ac'ualldad aa desempeñan: su dotación con
siste en 6¿o pesetas la primera y en 400 la segunda, 
^nfie^lP°r * VenCÍd°S del Pre^Puead

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 
día 0 del expresado mes de Septiembre á esta Al
ea dia, acompañadas de los documentos necesarios 
que acrediten llevar por lo menos cinco años de 
P Acuca eu sus respectivas facultades, sin cuyo re- 
‘piisito no serán admitidas aquéllas

Villurroya de la Sierra 20 de Agesto de 1889.-
Alcalde, Antonio Alcain.
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La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se | 
hallará vacante desde el día l.° de Octubre próximo 
por dimisión del que la desempeñaba: su dotación 
consiste en 999'80 pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal y 12a pe
setas por formación del apéndice y repartimiento de 
la contribución territorial. ,

Los que deseen obtenerla dirigirán sus sohcituües 
documentadas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento hasta fin del actual mes; pues pasado dicho 
día se proveerá.

Illueca 20 de Agosto de 1889.—El Alcalde, Tg 

nació Pinilla. _

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de titular de Medicina y Cirujia de 
este pueblo, con la dotación anual de 200 pesetas 
cobradas por trimestres vencidos de la Depositaría 
del Ayuntamiento, más lo que produzcan las igua
las de los vecinos. .

Los aspirantes dirigirán las solicitudes a esta Al 
caldia en el término de 15 días.

Mezalocha 16 de Agosto de 1889.—El Alcalde, 

Manuel Jaime.

Por dimisión del que la desempeñaba se hada va
cante la titular de Medicina y Cirujía de este pue
blo: su asignación consiste en 750 pesetas anuales 
ñor la asistencia de las familias pobres, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal, y las 
igualas que pueda contratar con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes bebida
mente documentadas á esta Alcaldía hasta el día 2 
del próximo mes de Septiembre.

Novillas 20 de Agosto de 1889.—El Alcalde,

BlasLostao. 

La plaza de recaudador de este Ayuntamiento 
se halla vacante por dimisión del que la desempe- 

IiaLos que deseen obtenerla presentarán sus solici
tudes eíi el término de ocho días, pasados los cua
les se proveerá en aquel que más garantías ohezca 
al Ayuntamiento.

Alcalá de Moncavo 19 de Agosto de 188J. h 
Alcalde, P. O., Simón Aranda, Secretario.

La plaza de recaudador de consumos y cédulas 
personales se halla vacante. Las condiciones para 
su provisión estarán de manifiesto en la SecieUna 
del Ayuntamiento por término de ocao días, conta
dos de«d6 la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , dentro de cuyo plazo se admitirán solicitu
des, v pasado el cual se proveerá.

Puentes de Jiloca 20 de Agosto de 1889.—L1 Al

J1U1OLICD paira 
la Secretaria

calde, Gervasio Lavilla.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial de esta villa y año 
corriente, se hallará abierta en su primer peuodo 
voluntario durante los días 24, 2o y 26 del actual, 
v del 1 ° al 10 del mes próximo el segundo peuodo. 
y Moneva 19 de Agosto de 1889. -El Regidor ejer- 
cíente jurisdicción, Ramón Paracuellos.

I En los días 22, 24 y 25 del curnente mes, ü 
ocho á doce de sus mañanas, en la Gasa Gons 
rial de esta villa, tendrá lugar la recaudación de i 
contribución territorial é industrial del primer 
mestre del actual ejercicio económico, en su prm

19^Agosto de 1889.-E1 Alcalde ejer- 

cíente, Vicente Ibáñez.

La recaudación del primer trimestre de las con' 
tribuciones territorial é industrial del ano ac ’ 
estará abierta en este pueblo en la Gasa Cons . g 
rial en los días 26 y 27 del corriente mes, y ho 
de ocho á doce de la mañana, y de dos á cuatro 
la tarde de los referidos dos días.

Torrelapaja 20 de Agosto de 1889.—El Alca 

Millán Caballero.

. i > la La cobranza voluntaria del primer trimestre de 
contribución territorial é industrial de este pue 
tendrá lugar en la Casa Consistorial del misp 
los días 24, 25 y 26 del actual, de ocho á doce 

sus mañanas. Alcalde,
Villalengua20 de Agosto de 1889.—Ll Alci 

Sebastián Tarragona.

El reparto de consumos este pueblo, 
para el ejercicio actual de 1889-90, se hallai c . 
lifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento P)8 
espacio de ocho días, á contar desde el día a 

feCLnmpiaque 19 de Agosto de 1889.-EI Alcalá' 

Carlos Diago. 

El reparto de consumos y el encabezamiento 
mial por líquidos, aguardientes y licores^para a
rúente ejercicio, estará expuesto al pu d-, l 
término de ocho días en la Secretaria de. / ) 
miento, al objeto de que puedan examinarlo 1- 
teresados y reclamar los que se consideren o 

VÍ Jaraba 20 de Agosto de 1889. — El Alcalde, <le 

orden, Anselmo Cunchillos, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA. ^
JUZGADOS MUNICIPALES.

Illueca. jp.
La Secretaria del Juzgado municipal de esta 

se hallará vacante desde el día 1. de Oc nb 1^, 
ximo por dimisión del que la desempeñaba, s 
tación consiste en los derechos de arancel. .r"

Los que se hallen en condiciones légale» 
desempeñarla y deseen obtenerla, dirigirán s 
citudes, en la forma que prescribe la ley, á e 
gado municipal en el término de ocho días, co el 
desde el en que aparezca inserto este anunci 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ¡cr

Illueca 20 de Agosto de 1889.—El Juez i» 
pal, Mariano Saldaña.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


